
 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
SINCELEJO-SUCRE 

 

Sincelejo, dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado N°: 70001-33-33-001-2016-00026 00 
Demandante: Javier Antonio Díaz González 

                       Demandado: Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC.   
Medio de Control: Reparación Directa 

 

Asunto: Reprograma fecha Audiencia de conciliación  

 

En el presente proceso, se fijó fecha y hora para la realización de la audiencia de 

conciliación post-fallo para  las 11:30 am del día 21 de octubre de 2020; no obstante, 

el apoderado judicial de la entidad demandada, mediante memorial enviado al 

correo electrónico de este despacho solicitó el aplazamiento de la audiencia, 

manifestando que acaba de asumir el poder y que necesitan un mayor tiempo para 

hacer un estudio jurídico para que el comité de conciliación tome una decisión.   

 

Atendiendo que en el caso concreto existe la posibilidad de conciliación, y teniendo 

en cuenta que el comité de la entidad demandada necesita un mayor tiempo para 

dicho análisis, y en aras de facilitar los mecanismos alternativos de solución de 

conflictos se accederá a dicha petición.  

 

En consecuencia SE DISPONE:  

 

Primero: Señalar como nueva fecha y hora para la realización de la audiencia 

virtual de conciliación post-fallo, a las 4:00 pm del día cuatro (4) de noviembre de 

2020.  

 



Reparación Directa 
70001-33-33-001-2016-00026-00 

 

Por Secretaría cítese y haga comparecer a las partes.  

 

Segundo: la audiencia se realizará a través de medios virtuales, para lo cual, una 

vez se obtenga la respectiva reserva, se les estará enviando el enlace respectivo.  

 

Tercero: Tener como apoderado judicial del Instituto Nacional Penitenciario y 

Carcelario – INPEC, al Dr. Alfredo Corena Ballestero, identificado con cédula 

de ciudadanía No 8.715.931 y T.P. No 53.077 del C.S. de la J.  

 

Cuarto: para efectos de agendar y enviar los enlaces correspondientes para el 

desarrollo de la audiencia virtual, se le impone la carga procesal a las partes y 

terceros con interés de diligenciar, dentro de los tres (3) días siguientes a la 

notificación por estado de este auto, el siguiente formulario: 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF

ZixCxy7-eIQdKoHGuzKKDa0JUNVBDOTlPRjQ3UEZEVDlaSUhMMklNS1M5Ni4u 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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